
INFORME: Señor Juez, se incorpora memorial presentado por la abogada Hanyelit 

Torres Vargas, en representación de La Equidad Seguros Generales Organismo 

Cooperativo (PDF consecutivos del 20 al 23). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Verbal-Responsabilidad Civil Extracontractual- 

Demandantes:  Luís Oscar Mejía Pulgarín y otros 

Demandados: Futurtransporte S.A.S y otros 

Radicado:   050013103021-2022-00329-00 

Asunto: Previo a dar trámite a contestación debe aportar 

vigencia del poder 

 

De acuerdo con el informe que antecede, una vez revisados los documentos aportados por 

la abogada, se evidenció que el poder general con el que pretende acreditar su gestión fue 

otorgado por medio de la escritura pública No 693 del 19 de junio de 2018 de la Notaría 

Décima del Círculo de Bogotá, de la cual aportaron copias expedidas el 20 de junio de 

2018. En este orden de ideas, previo a dar trámite a la solicitud de la abogada de tener por 

contestada la demanda, y autorizar su actuar en calidad de apoderada de la aseguradora, 

de conformidad con los artículos 96 y 97 ibid., se requiere a la interesada para que en el 

término de cinco (5) días, allegue vigencia reciente del poder expedida por la Notaría 

Décima del Círculo de Bogotá, so pena de entender por desistida la contestación de la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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